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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CAMPAÑA ANTIRRABICA 1961
CIRCULAR

Por las Direcciones Generales de Sani
dad y de Ganadería, conjuntamente, se ha 
estimado necesario continuar la lucha an
tirrábica durante el presente año de 1961 
en el ámbito nacional, de conformidad 
con lo dispuesto eu ^el Decreto de 17 de 
mayo de 1952.

Por citadas Direcciones Generales se ha 
dictado una Orden-circular estableciendo 
normas a las que ha de amoldarse el des
arrollo-de la campaña antirrábica en el 
presente año^ que, en esencia, son seme
jantes a las que rigieron en 1960.

Para poder cumplimentar lo dispuesto 
por los organismos aludidos, a propuesta 
del jefe del Servicio Provincial de Gana
dería, vengo ch dictar las siguientes nor
mas:

1 .® Por los señores alcaldes, dentro de 
los quince días siguientes al de la publica
ción de esta circular en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, se remitirás este Gobierno 
.Civil copia del censo canino, referido al 
presente año. comprendiendo una reseña 
abreviada de cada pCTro, así como el 
nombre y domicilio del dueño.

2 .® Como medidas de profilaxis sani
taria se aplicarán, además de las que esta
blece el reglamento de Epizootias, las que 
a continjaación se indican:

a) Los Ayuntamientos organizarán la 
captura y sacrificio de los perros vaga
bundos, así como el secuestro y observa- 
'-ión de los sospechosos de rabia, en las 

instalaciones que se precisen, de acherdo j 
con el censo canino. Los recursos necesa
rios se obtendrán .de la exacción a que se 
refiere el artículo 9.° del citado Decreto 
de 17 de mayo de 1952.

b)' El sacrificio de perros vagabundos 
se realizará en cámara de gas, y de no 
existir éstas, mediante inyección intracar- 
díaca de éter anestésico.

e) Deberán sacrificarse todas las crías 
de perros que no estén destinados a pro
pietarios que se ocupen de atenderlos con 
arreglo a las normas higiénico-sanitarias.

d ) Debe evitarse en lo posible la circu
lación de gatos fuera de los domicilios 
respectivos, a no ser que dos dueños de 
los mismos los sometan voluntariamcnte 
a la vacunación antirrábica preventiva.- 
Esta será practicada por los veterinarios 
titulares aplicando a lo^ gatos de más de 
seis meses de ^dad tres centímetros cúbi
cos de ncurovacuna y proveyéndole ' de 
medalla numerada de vacunación en el 
collar.

La Jefatura Provincial de Sanidad a tra
vés del Servicio de Sanidad Veterinaria, 
velará por el exacto cumplimiento de estas 
medidas compiementárias y confeccionará 
el censo canino provincial, que facilitará 
en el más brève plazo posible al Servicio 
Provincial de Ganadería.

3 .® La vacunación alcanzará a todos 
los perros mayores de tres meses, y se dis
pondrá de for.ma que la totalidad de los 
animales queden inmunizados el 15 de 
junio próximo.

Las neurovacunas empleadas en la cam- 
.paña se aplicarán a la dosis que contenga 
un gramo de sustancia nerviosa para los 
perros de pesos comprendidos entre los 
doce y treinta kilogramos.

4 .® La vacunación podrá rcalizarse’con 
cualquiera de los tipos de vacuna que 

| hayan sido previamente contrastadas con 

resultado favorable por el Servicio corres
pondiente del Ministerio de Agricultura.

5 .® A partir de la fecha de la termina
ción oficial de lá campaña de vacunación 
antirrábica —15 de junio de 1961—, todos 
los perros cuyos propietarios no posean 
el correspondiente certificado oficial de 
vacunación, serán recogidos como vaga
bundos por los servicios municipales y 
sacrificados,, como anteriormente se ex
pone, ,si en el plazo de cuarenta y ocho 
horas no son reclamados por sus dueños; 
en el caso de su reclamación, serán vacu
nados previamente a la entrega a sus pro
pietarios, los que abonarán por los dere
chos de vacunación la tarifa consignada 
en el Colegio Provincial de Veterinarios, 
sin perjuicio de la sanción a que se hayan 
hecho acreedores.. Para llevar a cabo este 
precepto y sanAonar convenientcmente a 
los propietarios de los animales que se 
encuentren en aquellas circunstancias, los 
veterinarios titulares remitirán a la Jefa
tura Provincial de Sanidad las matrices 
de los certificados' expedidos durante el 
período de vacunación, una vez haya fina
lizado éste, a los efectos de comprobar su 
coincidencia con los censos capinos co- 
rrespondíen tes.

Desde la referida fecha, la circulación 
de -los perros entre ^diferentes términos' 
municipales quedará prohibida si no van 
amparados del certificado de vacunación 
oficial. Las compañías de ferrocarriles y 
empresas de transporte no permitirán el 
embarque de perros sin que se justifique 
estar vacunado, con el oportuno certifi
cado expedido con fecha inferior a un año.

Una vez finalizado el período oficial de 
vacunación, sólo podrán ser vacunados 
en cualquier momento los perros- al alcan
zar los tres meses de edad, a los gue, por 
imposibilidad, no hayan sido vacunados 
con anterioridad.
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6 .^ De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 179 del reglamento de Epi
zootias, se fija como precio único a satis-, 
facer por los propietarios de los perros la 
cantidad de veinticinco pesetas por perrp ' 
tratado en las concentraciones-dispuestas 
por los Ayuntámienío^; cuando la vacuna
ción sea realizada en domicilios particu- - 
lares, la referida cantidad será incremen
tada con la que señala la tarifa ' oficial de 

' honoraSúos pór visita que tiene establecida 
el Colegio Provincial de Vetcrinarjos, , ' '

7 .“ Para el suministro de vacuna, los' 
veterinarios titulares acompañarán, a la 
vista del censo canino de su partido, una 
nota indicando el ,número^de dosis nece
sarias, remitiéndola a la Jefatura Provin
cial de Ganadería, la cual solicitará ,de la 
Comisión Central de Lucha Antirrábica 
la cantidad necesaria para la realización 
de la campaña. ,

Los pedidos de vacuna que realicen los 
veterinarios íitblares se considerarán en 
firme, no .admitiéndose devoluciones de 
vacuna sobrante, en cuantía superior al 
5 por 100 de las castidades empleadas por 
los respectivos veterinarios titulares.

Los veterinarios titulares retirarán de 
la Jefatura de Ganadería la vacuna anti
rrábica que tengan solicitada para el trata
miento de los perros existentes en su par
tido profesional,

8,® Los señores alcaldes y veterinarios 
titulares, de común acuerdo, señalarán los. 
días, horas y locales para realizar la vacu
nación de los perros^cn colectividad.

9. ® No t^tendrán validez otros certifica
dos de vacunación antirrábica que dos 
expedidos en modelo oficial, los cuales- 
distribuye el Colegio Provincial de Veteri
narios", a través de la Jefatura Provincial 
de Ganadería, la que facilitará también la 
placa, modelo único, acreditativa de.' ha-, 
berse efectuado la vacunación y que se 
colocará en el collar del perro. .

10. Terminado el plazo de vacunación 
señalado, los señores; alcaldes remitirán 
a la Jefatura Provincial de Ganadería 
(Plaza de los Arces, 2), tres relaciones dis
tintas de propietarios de pcrros;la primera, 
comprenderá a aquellas personas cuyos 
perros fueron sometidos a la vacunación 
ordenada; la segunda, la de los que opta
ron por sacrificarles, ' y la tercera, la de 
los que, infringiendo lo legislado, ni les 
vacunaron ni les sacrificaron.

11, Los dueños de perros vienen obli
gados a dar cuenta en las Alcaldías de las 
baja spor muerte, sacrificio, desaparición, 
etc,, de no haccrlo serán responsables de 
los perjuicios que se deriven de su silen
ciamiento,- -

12. Aquellos propietarios de perros que 
no le sometieran a la vacuhacípn antirrá
bica, qué por la presente se ordena, dentro 
del plazo señalado, serán * sancionados 
egletnentariainenie, además abonarán el 

importe de la vacuna correspondiente cuya- 
fecha de valided caducase por tal motivo. ,

13, Para una mayor eficacia en la pro
filaxis de la rabia, es conveniente la obser
vación en vivo de los animales mordedores, 
desterrando, la costumbre de sacrificar 
dichos animales y remitir la cabeza de los 
mismos a los' Laboratorios para el diag
nóstico de la rabia, procedimiento que es 
mucho menos efectivo que el que resulta 
de la observación del animal .en vivo', 
dhitro áel plazo'de 14 días, a contar de la 
fecha de haber ocasionado la mordedura-

tos señores Alcaldes, por los medios de 
publicidad a su alcance, darán a conocer 
al vecindario Ía obligatoriedad de la vacu
nación antirrábica y prestarán la máxinia 
colaboración a los servicios técnicos para 
la mayor eficacia de la campaña, anti
rrábica, '

Este Gobierno Civil y los jefes de Sani
dad y de Ganadería, aplicarán las sancio
nes. de su competencia a los infractores de 
los preceptos previstos vn las disposicio
nes vigentes de Lu,cha contra la Rabia,

Lo que se hace público en este «Boletín 
Oficial» para general conocimiento, y cum- 

yplimientb, ' ,
Valladolid, 25 de marzo de 1961,—Él 

Gobernador Civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Ramiro, , .

9ÍO

SOiSÜÜSîUCICa áühiííML

SERRADA
Al 'día siguiente hábil, -cumplidos 

que. sean los veinte, también hábi
les, a par'tir de la inserción .del pre
siente 'edicto .en el “Boletín Oficial” 
de la .provincia., y bajo la p'residencia 

- del señor alcaide oi coincejal en quien 
delegue, tendrá lugar en-el Salón, de 
actos 'de .estás Casas Consistoriales, 

'á las doce horas, la 'Celebración de la 
.subasta de- pastos de' los prados de 
■estos propios denominadas. “Prado de 
Arriba” yVTrado de- Abajo”, con una 
superficie tOitál de tremta y cuatro 
hectáreas', bajó el tipo- de tasación 
de cien mil pesetas.

' Las proposiciones serán presente- 
das, en^ la Secretaría del ■ Ayunta- 
miiento, a partir -del día siguien^iie al 
de la publicación de este anuncio en- 
el “Boletín Oficial” de, esta provincia, . 
en sobres cerrados o- laorádos,' todos 
los días hábiles durante las 'horas, de 
oficina y hasta una hora antes de las 
-doce' del 'día en que tendrá tugár di* 
■cha subasta, debiendo venir' debida-, 
m'ente- , reintiegradas con arreglo- a la 
vigente Ley del Timbre y acompaña
das del res-guardo acreditativo -de ha
ber ■ efectuado el. ingreso de garaniúa . 
provisional -(5 P'or 100 de la 'tasación)..' 
y de una declaración jurada’ de no 
hallarse comprendi'do. en ningúno. de 
los casos -de incapacidad o inoo-mpaL 
tibilidad- señalados por los artíoulps 
4.0 y 5.0 'del Regla-mentó de 'Contrata
ción de .las Corpota-ciO'nes .Locales, y 

que. ha-cé refenen.cia el apartado 3.0 i 
diel artícuilo 30 'del citado Regla- 1 
míentO'. '' /- -' r

1 El tiemp'O' -de duración -de estenpro- « 
vechamtento -será' .'de muleve meses, 
dand-o co-mi-anzo el día 1 de mayo pró- 1 
xámo^y ñnalizamdo el día 31 de ene-. 1 
ro del año 1-962. • ।

El r'ematante ó 'adjudicóiario, près- i 
yará la garantía 'd-e-fi-nitivá- equivalien- 1 
Ae al 15 por 100 -del imparte total del 
remate y 'pirieseñ'tará la carta de pago i 
que a'oredite la 'Constitución .de di'cha - i 
garantía definitiva, dentro- die -ids.' 
,veinîiié días siguientes al en que pea 1 
requerido para ello, -o sea 'desde el 1 
-de la notificación dél' .-acuerdo apiro- - 1 
bando el remate- y adjudicación. 1 
. En igualdad '-de condiciones eco- j 
nómlco-admiiañistrativas 'entre tos' .lici- i 
tadores n,o .residentes en esta pobla- 1 
ción y vecinos -de la m-isma, a ésito-s 1 
se les comoede' prefenencia sobre 1 
aquéllos - en -la adjudicación."- 1 

. Si n-q ' hubiera" licitadores 'en esta 1 
primera subasta, 'S'e -Celebrará una se- 1 
gun.da'La l'a m'isma hora (dace de su 
mañana") tra.nscu-rridois que sean, los -I 
5 días háblllies y en la-s m'ismas con-' .1 
dicion.es que la que resaltó desierta'. I 

. Las pnapasteilones deberán, ajustar- 
se al -moideilo que -se inserta a oo-nti- 

■ nuá-ción.
. Serrada, 27 'de marzo de 196L-^E1 
alcalde, José B. Ma-hún.
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MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino -de..., 'pirwinciadie..., 
de... años de edad, de • estado..■., en- 
tWado del plildgo de eonidiiciones' eco- 
n oniieio-admini'stirabiVas farmadas pa
ra la siubasta ■ died ’ aprovecha-miiemto 
de pasitps die lois pinados ' de propios 
del AyuaiitaimO-nitio d’e ' Serrada, deno-, 
m'ninados “Prado de .Arriba” y “Pra
do de Abajo”, aicepba -diehas comdicib- 
ne® y oí ¡reasi por idliichio apporveicha-

pesietas '('enmifentb lía cantídíaid de .
•tetra)-, haicálendo -çonstar, bajo su res- 1 
ponsabilidad, no- hallarse 'iincurso- en -, 1 
niinguna de las ■ m'eapacidades o in- 
oampatibilidade's previstas en el' Re
glamento- de Cónlratación d'e las. Cor- 1 

én -sus . ar

' ,, (Flecha y firmW del pTOgiomenbe)
líW?. 998-721

""^'^^míAWADlñg DEL CAMPOS

rJí^jT^üentas- del Pnesu^ 
•opuesto murrioipaii ordinario del ejer- 
c3cio de 1960 ' y las del Patrimonio 
municipal se' hallan expuesta,s- al pú
blico, en isr Secretaría’ de este Ayun
tamiento', por espacio! .¿g quince días 
hábiles, con los ' documentos j'úsiiiflca- 
tivois, a fin de que, durante dicho.pla
zo .y los ocho- días- siguientes al mis
mo, puedan formularse las observa
ciones; -reparos y defectos que juz
guen pertinentes, según 'dispone el 

' artículo .790 de la vigente' Ley de Ré- < 
gimion Local.

■Villafrades de Campos, 22 de mar
zo' de l|dÍ#wr-ÍU,^ealde, Policarpo Gi-

i

858-722
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VILLAFRADES DE CAMPOS
Habiéndose in strui do por este 

Ayuntamiento expedienté de suple
mento de créditos, por medio de su- 
pierávit, para atender al pago de di
versas obligaciones que constan en 
los mismos, queda de manifiesto al 
púbico, en la Secretaria’ municipal,, 
por espacio', de quince ' días,' a los ef ec- 
toS^áSA^ÍL-Watoapiones. ' ■ 

tSa^Uafradeis deA^úmpos, 22 de mar- 
po dd' 19B1.—Er Síflde, Poli-ca>rpo Gi- 
.jraldo.- 1

859 723

^■AnÉtm juiiiii

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Don Miguel Alvaréz Tejedor, magás- 
tradO'. juez, de 'primera instancia 
número uno de Valladolid y- su 
partido. '
'Hago saber: Que en este Juzga

do con el númiero 179 de 1960, se si
gue juiieio' ejeutivo en. ejecución de 
.siantencia, a instancia de don Alber- 
'to Perilández Martín,’ representado 
P'or ell proicur'ador' don Mauro Muñoz 
Santos, contra don Tomás Santama
ría Fernandez, en situación de rebel
día, sobre pago de 483.06.0 pesetas de 
principal, 1.214 pesetas de gastas dé 
protesto y 90.000 pesetas para costas, 
en los que he acordado sacar, a la 
■venta len pública subasta por térmi- 

■ no 'de 'Veinte días, los bienes embar- 
■ gados y que son los siguientes. :

1. ■ Tres camisas blancas, de caba- 
lllero ; en 120 pesetas.

2, 'Ciento cincuenita y cinco com- 
bánacidnies de señora, rayón .y nay- 
ion, de diferentes ciases; en 775 pe
setas. .

3. Gu atrocientos treinta y dos pa-, 
res’ de caloe’tiiie® de caballero, de hi
lo; en 4.320 pesetas.

4. Doscientos dos pares de escar: 
.pines caballero, hilo;' en 1.212 pe- 

. setas. ^
5. Dpsciientos diez y nueve pares 

de cdlcétin^es- de caballero, espuma, y 
■ naylon'; en 2.190 pesetas.

6. Ocho pares de calcetines de ca
ballero, de lana; en 96 pesetas. ,

7. , Diez y.siéte, pares de calcetines 
de caballero, de algodón; en 85 pe- 
hd'^a's.

■8 . Sesenta y cuatro bragas de se
ñora, de' algodón; en 448 pesetas.

'9 . 'GuatrO' cuflots, de señora, de al
godón ; en 20 pesetas -

10. Ciento* veintitrés bragas de ni
ña, de -algodón; en 738 P'esetas.

11. , O'Cñenta y euatro camisetas' de 
Caballero, de sport,, de algodón;’ en 
672 pesetas. '

12. Cincuenta y dos camisetas, de 
caballero, de. algodón, manga corta; 
en-780 pesebas. ,

13. ' Quinientos giet'e pañuelos de 
señora, de ñañiz, algodón y estampa
dos; en 1.014 pesetas.

14. Noventa y 'dos 'cubres de se
ñora, manga, corta,' de hilo, .algodón 
fino y algodón,; en 1,840 pesetas.

15. Cincuenta y nueve camisetas 
de nimo, 'sport, de algodón; en. 295 
pesetas

16. Diez y siete cami'Setas de niño 
-únanga corta, de algodón; en 119 pe

setas. ■ ■
17. Diez bralips dé niño, de algo

dón; en. 170 pesetas.
18. Veánti'ih’és bralips de niño, de 

algodón; en 230 pesetas-
.19 . Quinientos' sesenta y tres pa

res de medias d'e señora, 'de naylon; 
en 7.319' pesetas.

20. Noventa 3^ dos pares de medias 
dé señora, de rayón;, en 336 pesetas. ' 

■ 21. Diez y nueve pares de medio-s 
'de hilo fino, de señora; en 247 pe
setas. . -

22. D'iez pares de gua.ntes de niña, 
. de naylon, color blanco; en 220 pe
setas.

23. Cuatro bufandas de señora, de 
lana, dibujo pata de gallo; en 360 
pesetas.

24. Seis bufandas de señora,, de 
dibujo de lunares; en 600 pesetas.

25. Veintitrés bufandas de caba
llero, de lana,- colores surtidos;, en 
495 pesetas. . ' 

; 26. Cuatro jersieys 'de lana, para 
niño, sin mangas-; eñ 120 pesetas. .

27. Dos nikys de caballero, de 
manga 'Corta, de hilo; en 140 pesetas.
.28 ; , Once- pañuelos de señora, pa-- 

ra cuello, de ndylon y varios colo
res; en 220 pesetas.

29. Ciento quince ■ pañuelos de se
ñora., raso-, 'Colores surtidos, lisos y 

■ ¡estampados; en 1.150 pesetas,
30. Tres gasas 'de luto, para 'seño

ra.; en 45 pesetas. .
31. Veinidiocho hufaudas de cue

llo, para señora, de lana;- en 420 
pese'tas. . ’

32. Tres nikys para .señora, en ca-.’ 
lidiad de algodón, de varios coilores; 
en 15o pesetas. , ■ -

33. Ocho chaquetas señora, de 
.manga larga, ',de„ laña y Vano's colo
res; en 1.600 pesetas.

,34 . D¡ascié'ntas trece corbatas de 
caballero, en colores- y fantasía; en- 
2.130 pesetas.

35. Guarenta y dos 'Corbatas para 
niño, súrtidas ; en 336 p-esetas.

36. CientO' setenta y tres sujietado- 
res para señora, en. calidad de raso; 
en 1.5'57 pesetas.

37. Setenta y siete sujetadores pa
ra 'señ'ora., en calidad de raso 'corrien
te; en 462 pesetas.

38. Siete velos para señora, en tul, 
' bóirdadós 'a máquina; en 140 pesetas.

39. Cuarenita camisas de niño, de 
manga corte, de 'rayón y en colores 
a 'Cuadros; ¡en 600 pesetas.

40. Ciento treinta y tres pares, de 
calcetines para niño, en calidad, 
blan'CO' y colores; en 532 pesetas.

41. Treinta y tres pares de calce- 
tiñes para .hiño, de lana’; 'en 264 pe-, 
setas.

. 42. Dosciíentos treinta ,y cuatro pa
res 'de. icaliaetines naylon, pana niño, 
de diferentes colores;., en 2.340 pe
setas.,

43. - Steisicientos treinta so'bres 
champú, “Gota Anibar”; en 378 pe
setas, ,

44. Vieáínticinicio sob res champú, 
“Junco”; en 10 pesetas.

45. Doscien-tas setente y dos doce-, . 
nas de champú, “Pipiola”; .¡en 1.360 • 
pesetas. .

46. Diez y nueve docenas 'de b'Obi- 
nas de 'ooser ; ¡en. 95 pesetas.'

47. Ciento ochenta y un pañuelos 
de,'señora, de luto; en 126 pesetas, y

48. Treinta y ocho docenas do so
bres polvo, “Diamanite Negro”; en , 
.228 pesetas.

49. Seis 'd'0'cenas y m edia de pa
ños gamuza 'extra; en 360 pesetas.

50. . Noventa y una brocha 'de afei
tar, sur’íidas; en .546 pesetas.

51. Ciento treinta y tres cepillos 
•para dientes; en 220 pesetas.

52. Treinta y 'seis sujetadores pa
ra pelo ; en 36 'pesetas.

53. • Diez docenas dé rosarios : en 
,300 pesetas.

54. Nueve pelinetas conoha; en 90 
pesetas.

55. Treinta y un pares 'de pendilen- 
tes, saldo; 'en 31 pesetas.

56. Treinta y una do'oenas de suje
tadores para pelo, con ñores; en 310 
pes'étos. ’- ■

57. Ochenta tul)os chema brillante - 
“Búfalo”; en SO 'pesetas. ,

58. Cuarenta y tres tubos crema 
brillante “Búfalo”;, en 86 pesetas. , 
. 59. Cuatro frascos renovador an
te; 'en 16 pesetas. '

60. Ochenta y nueve cajas de O'VÍ-" 
líos zurhir, corrientes; 'en 534 pe
setas.

61. Ochenta y un pares de tiran
tes de caballero' y niño; en 283 pe; 
sd'jas. . . ■

62. Doce bralips de niño, de algo
dón; en 120 pesetas.

63. Doce pares de medias de 'se- 
■ ñora, de naylon; en 240 pesetas.

.64 . Veintinueve pares de medii as 
de señara, de rayón; en 232 pesetas.

65. Guatmo pares de calcetines de 
hiño, de espuma ¡naylon; en 28 pe
setas.

66. Cinco pares de calcetines de 
niño, blanco y color; en 15 pesietas.

67. Veinte unidades de orem'a 'de 
calzado; en 25 pesetas.

68. Una docena de gamuzas para 
limpieza; en 30 p'e-setas.

69. ' Sei'scientas cincuenta y cua
tro libretas tamaños O'Otavo ,y cuañto, 
para 'escribir: 'en 327 pesetas.

70. M;edio estuche 'de pegamento 
“Benceboil”: en 15 pesetas.

71. Quinientais 'cincuenta y cuatro 
piezas trenza ondulina y rayón; en 
2.770’ pesetas.

72, , Siete , gmesa's cordones para 
calzado: en 210 pesetas.

.73 . Treinta y siete piezas de cor
dón ¡para coser; en 555 -pesetas.

74 Sesenta y dos ' piezas cordón 
rayón fino; en 248 pesetas.

75. Cuarenta y dos piezas cordón 
grueso, rayón; en 252 pesetas.

■ 76. Una gruesa anillas cortinas;
■ .en 6 'Pesetas.

77. Gehenta y dos piezas' trenza 
'Superfina, ’en algodón; en 328* pe- 

• 'setas.
78. Ciento' ’sesenta y 'tres . p'iezas 

trenza, rayón colores; en 489 ■ pe
setas. .

79. Ciento' • seftonta y seis gruesas 
broche presión; en 1.408 pesetas.

80. Dos docenas de alfisleres perla; 
en 3 pesete®.
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81. Oiem/to novenifca y ocho doce
nas 'de-bon ibones, fantasía; €01 900 pe
setas. - ' ,

■ 82. Cien to veint e gruesas botone s 
fantasía;' en, 270 pesetas. ' ,

83. Diocé gruesas bobones corozo, 
btencos; en 84 pesetas.,

84. Veintíouabro' docenas de agu
jas ganchillo; en 252 peseibas.
' 85. GióitiO ocho' piezas de P'ünti- 
11a; en, 1.296 pesetas.

86. - Trescientos- diez velos tul, se
ñora' y niña; en 2.790 pesetas.

87. Siete docenas de chupetes - de 
niña; en 60 pesetas.

88. Cua,tro gruesas horquillas me
lena;-en 12 pesetas.

89. VeiiintiochO' paquetes mecha 
' encendeidores ; ’ en 560 pesetas.

90. Treinta piezas cinta talonera; 
en 240 pesetas.

91. - Treiniba y dos piezas . de fes
tón; en 192 pesetas.

92. Treinta piezas entredós, color; 
en 150 pesetas.

93. Sesenta y sáfete p,Íeza'S de cán- 
turilla bllañ'ca y negra; en 402 pe
setas. /

94. , Trescientas cinco pieza.'s de 
ctota raso y colores; en .2.165,50 pe
setas.

"95 . Ochenta y sfe'is piezas cint^ es- 
. cocesa, rayón; -en- 1.290 pesetas. '

96. Doscientas cuarenta y' tres pie
zas cinta rayón, colores- 'lisos; en 
1.70'1 pesetas. ' ' ' ■

97. Veinte ' cajas de pluma de es- 
crihir; en 200 pesetas. ,

98. Caldera 'de calefacción con to
da su idstalación; en perfecto' funcio
namiento, marca “Aunrera”; en 
15.000 pesetas.

99. Una meseta, de madera co
rriente', de 75 centímebros de ancho, 
por 2,40 metros de largo; en 1.000 
pesetas ■ .

100. ,UnQ meseta, de madiera co- 
rráehte, de 0,64 metros de ancho por 
3,75 dé largo’; en 1.000 pesetas.

101. Veinte metamos y n^ediio de es
tantería, de madera, corriente, pinta
da die color madera claro, de 0,35 me
tros de fondo por 1,90 de alto’; en 
8.000 pesetas.

102. Fachada en ^mármol color cre
ma, rótulo luminoiso, dos lunas curva
das' de escaparate, de 2,60 metros^ ca
da una; dos vitrinas, de madera y 
cristal, de 1,50, metros por 2 metros;' 
,un mostrador con tapa de 'cristal, de. 
0,55 mietros dfe ancho por 3,50 me
tros de largo; ocho rhetros 'de entan- 
tería, de 0,45 timetros de fondo y 2,40 
mótrps de alto ; en 30.000 pesetas.,

103. Instalación eléctrica con vein
te tubos fluorescentes, de tamaños 
grandes ; én 8.000 pesetas.

104. Oicho’ metros setenta y cinco 
centímetros de estantería, barnizada, 
de 0,40 metros 'de’ fondo por 3 metros 
de alto; 'en 5.000 pesetas.

105. D o 'S radiadores de calfefac- 
oiÓn, de 'diez elemento® cada uno, un 
radiador, con nueve elementos-; una 
meseta, -de madera corrienibe, de' 0,50 
metros ’de a'ñcho por 1,50 m^etros de 
largo ; en ‘3.000 pesetas.

106. Diez y 'seás metros de estante
ría, en madera barnizada, de 0,40 me
tros <1® fondO’ por 2,55 metros de' al
to; una meseta, de madera corrien
te, de 0,74 metros de awehó por 2,20

metros de alto; otra igual, de 0,74 
metros de ancho por 2,40 metros de' 
largo; en 6.000 pesetas.

107. Una vitrina de madera y . cris
tal,. de 0,50 metros por 2 metros; ó'tra 
igúa! die 0,55 metras por 2,50 metros, ' 
y otra de 0,00 metras por 1,50 me- 
tros; -en 3.000 peseta's
, 108. ' Una vitrina de madera y 'cris
tal, de 1,10 metros de ancho por 1,90 
metros de largo; en 1.000 pesetas. /

109. Un ñcihero metálico, de cánoo 
cajoines, ¡de 0,39 metros de ancho por 
1,3o m'eíros de alto; en 250 pesetas. 

110. ' Una mesa auxiliar, m-etálica, 
de 0,60 metros de ancho por 0,73 me
tros de largo; en 500 pesetas. .

111. Un radiador de calefacción, 
de nueve elementos y otro- 'de trece 
elem'entos ; e'n 1.000 pesetas.

112. Cuatro sillas de madera de 
haya ; 'fen 200 pesetas. 5

113. Una escalera de tijera, metá
lica; en 800 'pesetas.

114. Una, 'lárnpaira de bronce y 
cristal, ’de seáis 'luces; en 3.000 pe
setas.

115. Un mueble bar marquetea- 
do'; en 3.000 pesetas. ' ’

■1 16. Un tresillo, tapizado en tepr- 
cálop'elO' granate y beig; 'em 2.000 pe-- 
setas. ' '
,1 17. Una alfombra de ' 'lana, con 

dibujos y 'Colores; 'en 1.800 pesetas.
118. Un mueble librería, 'de made

ra corriente; en 1.000- pesetas.
119. Un gabinete, compuesto’ de 

una 'cama de matrimomio, dos mesi
tas de 'noche -con tapa de cristal, un 
armaráiO' de /tres cuerpos con 'das lu
nas ínteriares biseladas' y 'dos- buta
cas tapizadás- en raso verde, (estilo 
imperial); en 20.000 pesetas.

120. Un Comedor, de madera co
rriente, compuesto de: una mesa 
alargada, un aparador con espejo bi
selado' y seis sillas tapizadas en color 
marrón ; en 20.000 pesetas. ■

121. Dos camas de ' madera., estilo 
oaloniai; en 2.000 pesetas. ,

122. Una mesita de- noche con ta
pa de cristal; en 1.150 pesetas.

123. DO’s sillones tapizados' en 
plástifcO'; en 750 pesetas.

124. Cuatro sillas tapizaidas en 
pilástlco ; en 500 pesetas., 
' 125., Una nfevera eléctrica, tamaño 
grande, marca “Termofrígidus” ; en 
6.000 pesetas.

126. Ochenta y hueve 'discos en 
cera, de setenta y ocho revoilucáiones ; 
en 2.000 pesetas. , -

127. Dos camas, de madera ,co- 
rriiente, 'en tani-año pequeño', 'Color no- . 
gall; en 1.000 -peefeibas. .

128. Un armaráp de luna, 'en' ta-' 
maño pequeño; en 250 pesetas. .

129. Una mesilla de^noche; en 75 
pesetas. . • ■

130. Un armario bargueño, enma
dera 'Corriente ; en 2.000 pesetas.

131. Un armaráio de dos lunas, en 
madera color guinda; en 200 peseta's.

132. Una cocina eléctrica, marca 
“Edesa”, de cuatro’ placas y- horno; 
en 2.500 pesetas. '

133. Un termo eléctrico, marca 
“Edesa”, para ochenta litros; en 
1.50Ó pesetas,

134. Una alfombra de 'pasillo', de 
lana, en toiler azul con beig; en 1,000 
pes^eía» . • ■ ' ■

135. Oinco ’Coflchone'S 'de lana, dos' 
más .grandes qúe los resta-ntes, con 
sus fundas; en -3.000 pesetas.

136. - Cuatro almohadas, también 
de laña, con sus fundas; en 400 pe
setas-.

137, Ocho' cubre radiadoires; en 
1.000 pesetas. ■

1’38 . Una h-om-adina 'de .madera; en 
100 pesetas. ,

139. Un cubre oonibadOr,' de made
ra, con tapa de 'Chlstal; en 50 pesetas.

140. Un armario de 'cocina, con ta
lia 'de mármol ; en 1.000 pesetas.

141. Veinte pares de calcetines de 
seda; en 600 pesetas.

142. Veinticinco piezas de cardón 
para álborn'aces ; en 250 pesetas,

143. Cuatro bufandas de -señora; 
en 160 pesetas.

144. Cuatro pares de gpa-nbes de 
niña; en 150 pesetas.

145. DO'S camisetas de Caballero; 
en '50 pesetas.

146. Instalación p a r a exposición 
de *escap'arate, consistente en barras 
y esitantes; en 1.000 -pesetas.

147. El derecho de arrendamiánto 
y traspaso 'del local bajo y principal, 

■ destinado a negocio ide venta, all ma
yor y menor de articulas de merce
ría, paquetería y géneros de punto, 
can bodega, instalad'o en la casa nú- 
im'ero 3 de là P'laza del Corrillo, de 
esta ciudad,, 'de cuyo 'inmueble espro- 
iptietariO’ don Justiniano Manuel Si
món, /domiciliado en Madrid, siendo 
adminiistrador dfon Antonio Allué 
'Saiz, abogado, de esta ciudad; va- 
ibrado en 100.000 pesetas.

Total, 325.486,50 pesetas,
z\DVERTEÑClAS

Primera.—La subasta es primera y 
. tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 2 de mayo 
próximo, a las on'ce de su mañana.

Segunda.—^Para tornar parte en la 
misma deberán, los .lioita-dóres - con- 
gigiiar previa,mente én la mesa 'del 
JuzgadO', 0' 'estaiblecimáiento público 
destinado, a.1 efecto, una cantidad 
igu'al, por- lo' menos, al diez, por cien
to de su avalúo, sán cuyo requisito 
no serán admitáidos; no achnitiéndo- 
se, tampoco, Pastura's que no cub'ran 
las dos terceras 'pairtes de la tesación.

Tercera.—Que la aprobación del re
mate en 'Cuanto al derecho de tras
paso embargado en el presente' pro
cedimiento, se suspenderá para dar 
cumplimiento' a lo dispuesto por "el 

, artículo 33 dé ila Ley de Arrenda- 
■ milentas Urbanos, y el rematente 'ad
quirirá las ofoiligaci ones establecidas 
por la Ley. de Arrendamientos’ Ur
banos.

'Cuarta.—Los bienes embargados se 
encuen’tran depositados en poder de 
don Luis García Martínez, agente co
mercial, domiciliado en esta capitel, 
calle -' Juan Mambrilla, 31, 2.®, donde 
.podrán ser examinados.

Dado en Valladolid; 'a veintinueve 
'de marzo de mil noveciepto sestente 
y uno.—Miguel Alvarez Tejedor.—El 
secretario, Joisé Cuevas.
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